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[JT\¡§VENSIDAD F¡AOIOh¡AL L]E SAN ANTONIO ABAD §}EI- GU§OÜ

SECRETANíI GENERAL

Cusco, lO de septiembre de 20f g.

LA UNIVERS¡DAD NACIONAL DE SAN ANTON¡O ABAD DEL

tE
^ ¡AQ

(:c1: " j,'ü 'rüih r'

Á;'l'-'

, EL CONSEJO DE
CUSCO.

.vlsro, los oficiosJrtr2¿.??1.y !!r---Epc-uNSAAc-2018, signado con et Nro. BlBBlg,cursados por el DR. FÉLx HURTADo HUAMÁÑ, o¡r"-.to, General de Ia Escueta dePosgrado de la lnstitución, soticítando Ápno'eÁótét¡ DE DtREcflvA pARA
EVALUAcTó¡¡ oe suFtclrNótA tDtouÁircA;y; -

CONSIDERANDO:

Que, elArtículo 8" de la Ley Universitaría Nro. 30220, concordante con elArtículo 7. delEstatuto universitario,.prescribe que la autonomía inherente a las universidades se ejercede conformidad con lo estableiido en_ Ia Constitu"ion, r, Ley universitaria y demásnormativas aplicables, autonomía manifiesta entre otros, án el régimen normativo, que
im.plíca la potestad auto-determínativa para elaborar y ,pio6", tooai ius nor*ál ¡rt*rnr"orientadas a regular las acciones académico-normái¡tiarl"ri ro*o de control;

Que, conforme prescribe elArtículo 59.2" de la Ley Uníversitaria B}22e,concordante conel inc' c) del Artículo 20" del Estatuto Universitariá, *n.iitry" atribución del Consejouniversitarío dictar el Regfamento General de la univeisuád, erireglámáñtá0" El""cionesy otros reglarnentos internos especiales, así como vigitaiáu cumplimiento;

Que., mediante expedierte de Visto, el Director General de la Escueia de posgrado de lalnstitución, remite la DIREGTIVA PARA EVALUAcIóN óE suFtctENctA tDloMXfi;A:para su aprobación, la misma que ha sido reformulada conforme a las observacíonescontenidas en el Dictamen Legal Nro.4532018-DAJ-UNSAAC, emitido pái rábñ""ción deAsesoría Jurídica;

Que, elcitado instrumento tiene como obietg normar los requisítos y el procedimiento parala evafuación y certificación de suficienáa ídiomática,-priá-"u,npúr crin .t-*lüi"ito pr*
optar al Grado Académico de Maestro o Doctor en a eióueia oe Éosgraoo oeláürusAAC;

Que, en mérito a lo señalado precedentemente la Dirección de Asesoría JurídÍca de lalnstitución, a través der óictamen . r-9g{ Nro- isá-zate-oa¡-uñsüó, opinafavorablemente para que se apruebe la citadá Dírectiva; 
--

Que,-la propuesta de Directiva para Evaluacíón de Suficiencia ldiomátíca ha sido puesta aconsideración del Consejo Universitario en Sesión Ordinaria efectuada el día 12 deseptiembre de 2OiB, siendo aprobada por unanimidad;

Que, es necesario dictar lá disposición delcaso, y;

Estando al acuerdo adoptado por el Consejo Universítario, y en uso Ce las atribucionesconferidas por Ia Ley y el Estatuto t-Jniversitáio;

RESUELVE:

PRIMERO.. APROBAR IA DIRECTIVA PARA EVALUACIÓN DE SUrIC¡ENCNlDloMÁflcA, Ia misma que ha sido elaborada por fa Direccíón General de la Escuela dePosgrado y el lnstituto de idiomas de la lnstituciori y constá ááio" (oel cápituros v áiec¡ocrro
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(18) artículos y una (01) dísposición final y que en forma de anexo constituye parte ddla
presente Resolución.

SEGUNDO.- DI$PONER que [a Red de Ccrnunicaciones prcceda a la publicación de la
presente directiva en la página WEB de la lnstitución.

REGíSTRESE, coMuNíouese Y ARcTiíVEsE

mctj§m

Tr.: VRAC..VRIN..VRAD,^OCI.-DIRECCION DE PLANIFICACIÓN,-U. DE PRESUPUESTO.- U.
ORGANIZACIÓN Y METODOS.. DIGA.- U. FINANZAS.- A. TESoRERIA..U. LoGISTIcA.- ESCUELA
DE POSGRADO (02).- TNSTTTUTO DE TDTOMAS.- FACULTADES (10).- DEPARTAMENTOS
ACADEMICOS (3s).-IMAGEN INSTITUC|ONAL.-RED DE COMUNTCACTONES.-A. JURÍD|CA.-
ARC H I VO C ENTRAL.-ARC H IVO..S G/B N C H/L PF Pi M C C H/JG L. -

Lo que transcribo a usted, para su conocirnlento y fines consiguientes.

Atentamente,
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. UNIVER§IDAÜ T{ACICIT{AL EE SAN A}.ITONIO ABAD DEL CU§GO

ESCUELA DE POSGRADO-IN§TITUTO DE ID¡OMAS

DIRECT¡VA PARA EVALUAC¡ÓN DE SUFICIENCIA IDIOMÁTIGA

(Aprobada por R.esotución Nro. CU447-2018-UNSAAG de 13.09.2018)

CAPíTULO I

GENERALIDADES

Art. lo OBJETO

La presente Directiva tiene por objeto normar los requisitos y el
procedinriento para la evaluación y certificación de suficiencia idiomática,
para cumplir con el requisito para optar al grado académíco de Maestro o
Doctor en la Escuela de Posgrado de la UNSMC.

ATt. 20 BASE LEGAL

a. Constitución Polítíca del Perú.
b, Ley Universitaria No 30220.
c, Estatuto de la UNSAAC.
d. Reglamento de Organización y Funciones de la UNSAAC, aprobado por

Resotución N" CU-1 82-201 6-UNSAAC.
e. Reglamento Generalde la Escuela de Posgrado,
f. Reglamento de Grados de la Escuela de Posgrado.
g. Ley No 29735, Ley de lenguas nativas del Perú
h. TUO de la Ley N" 27444, Ley delProcedímientoAdminístrativo General,

aprobado por el D.S. 006-2017-JUS

Art. 3O LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA IJNSAAC .

La Eseuela de Posgrado de la UNSAAC fue creada el 10 de octubre de 1984
como una Unidad Académica encargada de formar especialístas de alto
nivel académico, científico, tecnológico y humanístico, conducente a la
obtención de los grados de Maestro y Doctor.

ATt. 40 EL INSTITUTO DE IDIOMAS DE LA UNSAAC

El lnstituto de ldiomas de la UNSAAC fue creado por Resolución de Consejo
Universitario No CU-052-89 el05 de mayo de '1989, con la denon¡inación de
Centro de.ldiomas. lnició sus actividades con la enseñanza del idioma
inglés. Actualmente, de acuerdo al nuevo Estatuto Universitario pasó a
llamarse lnstituto de ldiomas.

Art.50 ALCANCE

Las disposiciones de la presente Directiva son de aplicación por el lnstituto
de ldiomas de la UNSAAC y la Escuela de Posgrado de la UNSMC.

ATt.60 FUNDAMENTAC¡ÓN

a. La Constitución Politica del Estado, establece en etartículo 480 que: "Son
idiomas oficíales elcastellano y, en las zonas donde predominen, también
lo son ef quechua, el aímara y Ías demás lenguas aborígenes, según la
lef .

b. La Ley Uníversitaria en el artículo 45.40, establece, entre otros, como
requisito mínimo para acceder alGrado de Maestro: "... eldominio.de un
idioma extranjero o lengua nativa'. EI artículo 45.50 establece, enire otros,
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como req.uisitos mínimo§ para ¿lcceder al Grado de Doctor: ,,... el domíniode cios idiomas extranjeros, uno de los cuales puecle ser sustituido por
una lengua natíva,'.

c. El Estat"ui" o" lá ut¡SAAC establece estos requisitos en el artículo 11go,inciso d) "Grado dé Maestro: requiere haher oútenido... *i oor¡n¡o o" unidíoma extrarrjero o fengua nativa. En er aÉícuro 1180, inciso;¡;;oáJo ceDoctor: requiere haber obtenido.. . et dornínío de dos ioionáZrüI;iro.,
uno de ros cuares puede ser sustituido por una rengua nativa,,,d' ElReglamento de Grados de la Escuetide p;;gra,Io pr*-isá to siguiente:

el graduando presenta a la Dirección General de fa Escuela dePosgrado un expediente con los siguientes documentos-. iñciso o;Certifícado de dominio de un idiomaéxtraniero con un mfnimo de 1g0horas, de preferencía inglés o lengua natívá,,.F En el artículo No 13 dice: "Para sei declarado apto al grado de Doctor,ef graduando presenta a la Dírección General rie fa Escuela dePos.grado un expediente con lo.s siguientes documento.,.-i*¡* olCertificados de dominio de dos idiomás extranjeros 
"nn 

,, *i^i.o a"
190 horas cada uno, uno de eilos de preferenóia ingrés, ái riio prlo"
ser sustituido por una lengua nativa',.

se acredita con certificación otorgada por el lnstituto dé fdiomas de laUNSAAC o una institución coñ recbnocimiento d;i Mi;i"i;rio o"Educación del Perú; en este último caso, previo examen de sufíciencíaen el Centro de ldíomas de la UNSAAC;.

CAPITULO II

DEL PROCEDIMIENTO PAR,A LA ACREDITAC¡éN DEL IDTOMA NATIVO O
EXTRANJERO

70 DE LA CONVOCATORIA

El tnstituto de ldiomas de la UNSAAC convoca a examen de suficienciaidiomática una vez por trimestre, equivalente a cuatro veces por año. En laconvocatoria se precisa ros idiomas nativos y ex,tranjero, páo rnr-oüiuu
existe Ia posibitidad de rendir examen.

Para cada ocasión, con un mes de anticipación, se señara ra hora, fecha ylugar donde se rendirá elexamen de suf¡óiencia.

80 POSTULANTES AL EXAMEN DE SUFICIENCIA

Son postulantes alexamen de suficiencia idiomática:

a. Estudíantes o egresados de [a Escueta de posgrado de la uNSAAC que
hayan estudiado un idÍoma nativo o extrañiáro en una institucióireconocidaporelMinisteriodeEducacióndelPérú.

b. Estudiantes o egresados de la..Escuela de pá"gáo de la uNSMC que
declaren contar con dominío idiomático de un iJioma natívo o extranjero,sea por tratarse de su idíoma nativo o por haberlo aprendido en fórma
autodidacta

DE LOS COSTOS DEL EXAMEN DE SUFICIENCIA IUOMÁTICA

El estudíante o egresado de ra Escuela de posgrado que desea rendir elexamen de sufieiencia idionnática paga una tarlfaéstableci«ia ¡ior el lnsritstode ldiomas en coordinación con ia 
-Díreccién 

ae ta gscuáá ?e Rosgrado,
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Art" l0o

-Art. 
I f o

Art. {2o

acorde a los respectivos costos ile realización del exalnen' Esta tarifa es

aprobada mediante Resoiución por el Consejo Universitario de la UNSAAC'

REQUISITOS PARA POSTULAR AL EXAMEN DE SUFTGTENCIA

Los requisítos para postular al examen de suficiencia en el lnstituto de

ldiomas son:

a. Solicitud dirigida al Rector especificando el idioma que desea rendir

examen.
b. Constancia de ser estudiante o egresado de la Escuela de Posgrado de

la UNSMC.
c. certificado de haber estudiado un idioma nativo o extranjero.

d. En caso de no contar con el certificado solicitado en el ítem anterior;
presentar una declaración jurada de dominio de un idioma nativo o
extranjero.

e. Recibó de pago por derechos de examen de suficiencia de idíornas.

EVALUACIóU OT EXPEDIENTES Y ACTIVAqÓN DE IDIOMA§

El expediente presentado por cada postulante será evaluado por el lnstituto

de láiornas. La lista de postulantes aptos para rendir el exa¡'nen de

suficiencia idiomática será publicada con una anticipación de 48 horas. Et

lnstituto de ldiomas activa Ia evaluación de un idioma nativo o extranjero

siempre que haya un mínimo de quince (15) postulantes inscritos.

En el caso de que Se presenten menos de quince (15) inscritos, los

postulantes, en forma voluntaria y previo acuerdo, pueden solicitar un pago

biferenciado con la finalidad de cubrir los costos que le ocasiona a[ ln§tituto

de ldíomas [a organización delexamen de suficiencia.

DE LA ESTRUCTURA DEL EXAMEN DE SUFICIENCIA

El exámen de suficiencia idiomática es presencial' y tiene un nivel

equivalente a 180 horas teóricas de capacitación. EI contenido del examen

tiene ta siguiente estructura en partes iguales:

a. Escuchar. Es el canal dé comunicación oral que se refiere a la habilidad

del sujeto receptor para escuchar activamente lo que habla otra persona

o Se émite en un medio de comunícación y entender correc{amente [as

ideas, sentimientos o pensamientos que se están transmitiendo.

b. Hablar. Es elcanal de comunicación oralque se refiere a la habilidad del

sujeto emisOr para articular, expresar y pronunciar palabras, Orac¡ones,

párrafos en fórma inteligible de tal forma que sea apropiadamente

Lomprendido e ínterpretádo por el o los sujetos receptores. En cada

idioma, las palabras tienen sonidos especfficos y §e encuentran

organizados y combinados de cierta forma, de tal manera que siruen para

transmitir ideas a otras personas.

c. Leer. Es elcanal de comunicación escrito gue consiste en la habilidad de

identificai, por u.n lado, las palabras escritas o decodificarlas y; por otro

lado, en ómprender el significado det texto. Para leer es importante

po.e"r amplítud de vocabutario y conocer el significado de las

combinaciones de Palabras'

d. Escribir. Es elcanalde comunicación escrito que cons¡ste en Ia habilidad

de redactar, en medios físicos o virtuales, oraciones, párrafos y textos

siguiendo las reglas gramaticales del idioma en cuestión, de tal manera
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Art. 13o

A!'t" 14o

Art. l50

que la perscna receptora, que está leyerrdo, entienCa las icJeas,

pensamientos o sentirnientos que desea trensmitir el sujeto ernisor que

escribió eltexto.

El cc¡ntenido del examen de suflciencia idiomática es elaborado por un

jurado especialmente nombrado por el lnstituto de ldiomas para cada
convocatoria, teniendo en cuenta que se trata del dorninio general del
id[oma y no a un nivelespecializado o técnico. El temario de cada idioma

será publicado por el lnstituto de ldiomas con un ¡'nes de anticipaciÓn a la
fecha de examen. Para tomar el examen de las cuatro competencias
idiomáticas mencionadas se pueden usar medios audiovisuales e

informáticos

El tipo de examen es el mismo para quienes cuentan con certificación de

otros lnstitutos de idiomas y paru quienes manifiestan contar con suficienc¡a
idiomática por Ser su idio¡rla nativo o por haberlo aprendido en forma
autodidacta.

DE LOS REQUISITOS DEL JURADO EXAMINADOR

El jurado examinador de suficiencia idiomática está conformado por
personas que cumplan los siguientes requisitos:

a. Contar con díploma de dominío del idioma de interés a nivel avanzads
otorgado por una ínstitucíón prestigiosa reconocida por el Estado peruano

u otros en el extranjero.
b. Desempeñar la docencia en elídioma de interés en el Instítuto de ldiomas

de la UNSAAC.
c. Contar con experiencia en elaboración de pruebas de suficiencia

idiomática en las cuatro competencias: escuchar, hablar, leer y escríbir'

OtsLIGA.CIOF{ES Y DERECHO§ DEL JURADO EXAMINADOR

Son oblígaciones de los integrantes delJurado:

a" Participar en la elaboración de la prueba de exarnen de suflciencia en la
fecha y hora señalada por el lnstituto de ldiomas.

b. Guardár secreto y confidencialidad Sobre el contenido del examen de

suficiencia.
c. Llenar y firmar las actas correspondientes.

Constituye derecho de tos integrantes del Jurado percibir los honorarios

fijados por el lnstítuto de ldiomas'

DE LA ESCALA DE EVALUAC¡ÓN

La prueba de suficiencia idiomática tendrá la síguiente escala de calificación:

De 0 a 14 puntos :

Aprobado
Desaprobado
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El estudiante que obtenga la calificación de APROBADO tiene derecho a

obtener una'Constancia de Suficiencia idiomática equivalente a 180 horas

de capacitación para ser presentado ante la Escuela de Posgrado de la
UNSAAC y cumplir con el requ¡sito idiomático para optar al grado de Maestro

o Doctor.



El estudiante que obtenga la calificación de DHSAPROBADO puede rendir
el examen de suficiencia idiornática en las siguientes convocatorias, previo
pago de la respectiva tasa.

Art. 160 DE LA CONSTANCIA DE SUFICIENCIA IDIOMÁTICA

El lnstituto de ldiomas otorga en forma automática [a Constancia de
Suficiencia ldíomática a quienes hayan aprobado el respectivo examen. La
Constancia tiene una validez de cuatro (04) años, a partir de la fecha de
emisión; vencido ese plazo, ef estudíante o egresado de la Escuela de
Posgrado de Ia UNSAAC tendrá que rendir otro examen de suficiencia
idiomática o presentar Certificado de Estudios del Instituto de ldiornas de la
UNSAAC.

IDIOMAS NO OFERTADOS POR EL INST¡TUTO DE IDIOMAS DE LA
UNSAAC

La certificaeión idiomática de un ídioma no ofertado por el lnstituto de
ldiomas de la UNSAAC otorgada a los estudiantes o egresados de la
Escuela de Posgrado por una lnstitución con reconocimíento oficial, con un
mfnimo de 180 horas de capacitación, es aceptada por la Escuefa de
Posgrado, mientras se implemente el Ídioma en cuestión en el lnstituto de
ldiomas de la UNSAAC.

DURACTÓN

El acuerdo entre fa Escuela de Posgrado y el lnstituto de ldiomas de la
UNSAAC tiene duración índefinida. Podrá ser modifícado o resuelto en el
caso en que se produzcan desacuerdos o incumplimienfos sistemáticos de
alguna de las partes o modificaciones relacionadas al requisito idiomático en
el Reglamento General o en et Regfamento de Grados de la Escuela de
Posgrado o en el Estatuto de la UNSAAC o en la Ley Universítaria No 30220.

Art,17O

Art. l8o

DrsPosrcrÓru plNAr-

UNICA. Los casos no previstos en la presente Directiva serán resueltos por la Dírección
del lnstituto de ldiomas de la UNSAAC y la Direrción Generalde la Escuela de Posgrado
de la UNSAAC' 

cusco. septiembre zo1g.
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